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Personal del Poder Judicial del Estado se actualiza en tema de Trata 
de Personas 

 
Hermosillo, Sonora, 29 de julio de 2020.- Con la participación de alrededor de 250 integrantes 
del Poder Judicial del Estado (PJE) e interesados de diferentes entidades federativas, la Lic. 
Miriam Pascual Jiménez, directora del Centro de Estudios para los Derechos Humanos YURENI 
A.C. y la Lic. Sanae Mercedes Hinojosa Taomori, titular de la Unidad de Igualdad de Género del 
Supremo Tribunal de Justicia (STJ), dictaron la conferencia virtual “Trata de Personas”. 
 
En la disertación se analizó el concepto de trata de personas y su sustento en el plano nacional 
e internacional, además de analizar casos específicos, resaltando las diferencias entre actos de 
búsqueda y actos de investigación.  
 
El evento de corte académico fue organizado por la mencionada Unidad de Igualdad de Género 
en coordinación con la Dirección General de Formación, Capacitación y Especialización 
Judiciales del STJ.  
 
La Mtra. Miriam Pascual Jiménez, es Abogada por la Universidad Autónoma Metropolitana y 
Antropóloga Social por la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. Es asesora jurídica del 
Observatorio Ciudadano Nacional del Feminicidio, además de integrante de la Red Nacional de 
Defensoras de Derechos Humanos, México. Ganadora del Premio “Grandes mujeres, grandes 
historias”, otorgado por la Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, 2019. Cofundadora del Grupo de 
Acción por los Derechos Humanos y la Justicia Social A.C., y consultora jurídica en derechos 

humanos para diversos estados. Ha sido 
consultora sobre desplazamiento forzado, 
derechos humanos de las mujeres, 
desaparición forzada, y trata de personas 
para la Oficina de Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito, autora del Protocolo Alba 
para el Estado de Jalisco. Litigante ante el 
Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos, especialista en búsqueda y 
localización de niñas, adolescentes y 
mujeres que en algún momento fueron 
víctimas de trata de personas, y desaparición 

forzada en distintos estados de la República.   



 
Además, es especialista en litigio estratégico para los derechos humanos, y ha participado en el 
diseño de diversas políticas públicas para prevenir, sancionar y erradicar violaciones graves a 
los derechos humanos de las mujeres, pueblos indígenas, y desaparición forzada, tortura, y 
mujeres en situación de reclusión, en diversos estados de la República. Comunicadora indígena 
con perspectiva de género en la XEGLO radio indigenista del Instituto Nacional de Pueblos 
Indígenas, en el Estado de Oaxaca.  
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